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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad ¡de Ambato, 

AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. “epital de la provincia de 
Tungurahua, República del 

  

AUTOLLEGASA. 
Ecuador, hoy día miérco 

$ 200.000,00 USD les quince 
(15) de y a y o 

se dio una copia del año dos mil dos. Ante mi 

Leda. Yolanda | Mayorga P, 

Notaria Séptima encargada del 

Cantón Ambato, por licencia del titular Doctor Rodrigo Naranjo ¡Garcés, según 

oficio ciento veinte y tres — CNJ - DDTP de seis de mayo del dos mil dos; enviado 

por el Delegado Distrital de Tungurahua del Consejo Nacional de la Judicatura; 

comparecen al otorgamiento de esta escritura los señores MARCELO CARLO 

¡AGNO LLERENA MARTINEZ, portador de la cédula de ciudadanía N.- 

AP088398-2, casado, ARACELLY MELINA LLERENA GARZON. portadora 

J la cédula de ciudadanía N.- 180178638-3, casada, SEGUNDO MARCELO 

LERENA GARZON, portedor de la cédula de ciudadanía N.- 180178637-5, 

soltero, ANTONIO ELIAS GARZON URRUTIA, portador de la cédula de 
¿ 

ciudadanía N.. 180117172-7, casado. Todos los comparecientes son de 

    
    

racionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ambato, cartón 

Ambato, provincia de Tungurahua; mayores de edad, legalmente capaces para 

contraer obligaciones y contretar y dicen: que tienen a bien elgvar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga EL CONTRATO CONSTITUTIVO DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las siguientes coóvsulas: | CLAUSULA 

"2JILERA.- DE LOS * COMPARECIENTES: compereren al otorgamiento de esta 

escritora los señores MARCLO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía N.-180022393-2, cesado;  ARACELLV 

MELINA LLERENA GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía N.. 

120178638-3, casada, SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZON, porteador 

de la cédula de ciudadanía N.- 180178637-5, soltero, ANTONIO EAS 

GARLZON URRUTIA, portador de la cédula de ciudedaníe N.» 180117172 7. 

 



casado, Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicilizdos 

en esta ciudad de Ambato, cantón Ambato, provincia de Tungurahua; mayores úe 

edac, iegalmente capaces para contraer obligaciones y contratar. CLAUSULA 

SECUNDA.- DE LA BASE LEGAL: esta Compañía se regirá por la Ley de 

DAN , los Códigos de Comercio y Civil, en su orden, y los Esteiuios que 

onstan en la siguiente cláusula. CLAUSUA TERCERA.- DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOM'CILIO, 

OBjrtO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTICULO UNO.- Del 

Nombre: la Compañía llevará el nombre de AJTOMOTORES DEL PACÍFICO 

S.A. "“AUTOLLEGASA”, ARTÍCULO —Lo£.- Del Domicilio: el domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad de Ambato, pero podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del país o del 

exterior conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES.- Del Objeto Social: la Coripañía 

tiene como objeto social: a.- La importación, -exportación, distribución y 

comercialización de vehículos a motor de iodo tipo y marca; b.- La importación, 

expcriación, distribución y comercialización de accesorios y repuestos 

auicmotrices de todo tipo y marca; C.- La instalación y funcionamiento de 

estaciones de servicio de todo tipo de combustibles y lubricantes, etc. de todo tipo 

de vehículos a motor; d.- La libre comercialización de dichos combustibles y 

lubricantes; e.- La prestación y provisión de toda clase de servicios relacionados a 

la línea automotriz, como reparación, alineación, balanceo, lubricación etc. Para el 

cumplimiento de estos fines la Compañía podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos civiles mercantiles, comerciales o de servicios y asesoría permitidos por 

la Ley; actuar como representante, agente o mandatario de personas naturales y/o 

jurídicas nacionales o extranjeras, o realizar actividades de comisionista o 

intermediaria. ARTICULO CUATRO.- Del Plazo: el plazo de duración de la 

Compañía es de veinte años contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil del cantón Ambato; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la Junta 

General de Accionistas y en la forma prevista por la Ley y este Estatuto.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DEL AUMENTO DEL 

CAPITAL, DE LA RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CINCO.- Del Capital: 

el capital suscrito de la Compañía es de DOSCIENTOS MIL DOLARES,



a O y om 

(+04 

dividido en doscientas mi accrones de un dolar cada una, nominativas y 

ordinarias, las mismas que estarán representadas por títulos que serán firmadas 

de conformidad con la Ley y este Estatuto y que estarán firmados por el Gerente 

General y por el Presidente de la Compañía. ARTICULO SEIS.- Del Alimento 

del Capital: el capital de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y 

tendrán 

derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las 

en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento.. ARTICULO 

Sido De le Responsabilidad: la responsabilidad de los accionistas por las   obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a 

voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanéo y las 

ARTICULO  OCHO.- Libro de " abstencicnes se sumarán a la mayoría... 

    dispuesto y por la Ley de > Compañías y este Estatuto. CAPITULO TERCERO.- 

ZJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

RESERVAS.- ARTICULO NUEVE.- Del Ejercicio Económico: el' ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cadha año. Al 

fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, 8 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas e 

l Gerente 

| Balance 

General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario, igualmente pre$entará su 

informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta tales Balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas de la 

Comnañía. ARTICULO DIEZ.- De las Utilidades y Reservas: la Junta Genera! 

de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción   
21 valor pegedo de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo 

menos el diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de 
4 
3 

reserva legal de la Compañía, hasta cuando éste oadernce por lo menos el 

cincuenta por rte adelo cagedalo rveterita. ade rr, Do Fira rd



Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. 

CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO  CNCE.- Del 

Gobierno y Administración: la Compañía estará gobernada por la Junia Ceneral 

de Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el 

Gerente General; cada uno de estos Órganos, cun las atribuciones y deberes que 

les concede la Ley de Compañías y este Estatuto. Sección Uno.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DOCE.- De la Junta Generaí de 

Accionistas: éste es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez ai año, dentro de ¿os ires meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- _ 

ARTICULO TRECE.- Convocatoria: la convocatoria a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

Compañía cuando menos con ocho días de anijespación a la reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta 

General a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el veinte 

y cinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. * 

ARTICULO CATORCE.- Representación de los Accionistas: las Juntas 

Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía . Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero 

necesariamente será notariado. No podrán ser representantes de los accionistas 

los Administradores y Comisarios de la Compañía.. ARTICULO QUINCE.- 

Quórum: para que se instale válidamente la Junta General de Accionistas, en 

primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del 

capital pagado. Si no hubiere este quórum, habrá una



segunda convocatoria mediando máximo treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, y la Junta General se instalará con el número de abcionistas 

presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen, ¡particular 

que se expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados en el Artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

señalado. ARTICULO DIECISEIS.- De la Presidencia: el Presidente de la 

Compañía presidirá la Junta General de Accionistas; a falta del Presidente actuará 

quien lo subrogue, que será uno de los vocales del Directorio, en el orden de sus 

nombramientos. ARTICULO DIECISIETE.- Atribuciones y Deberes de la Junta 

General: la Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el 

órgano supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

na tesolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, así cómo con el   ollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

  

los. Órganos de administración y 

focalización, como los relativos 2 balances, reparto de utilidades y formación de 

reservas; c.- Resolver sobre el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

objeto social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con ¡la Ley de 

Compañias; d.- Aprobar anualmente el Presupuesto de la Compañía; p. Fijar las 

rermunscraciones que percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el 

Gerene General y el Comisario; f.- Resolver acerca de la disclizción y liquidación 

de a Compañía, designar a los liquidadores, señalar la remunerafión de los 

liguidadores y considerar les cuertas de liquidación; g.- Fiier la cuantía de los 

ertos y contratos para cuyo otergamiento o celebración el Cerepte General 

reguiers de autorización del Directorio; y, la de los que requteser autorización de 

la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce 

1 ce iz Ley de Compañías; h.- Autorizar al Gerente Genera! el otorgamiento de 

pocrres generales, de conformidad con la Ley; 1. interorete: ot jgatbriamente el 

presente Estatuto y dictar los reglamentos de la Compañía; 1.- Resolver cualquier  



asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro 

órgano de la Compañía; y, k.- Los demás que contemple la Ley y esie Esiatuto. 

AKTICULO DIECIOCHO.- De la Junta Universal: la Compañía podrá celebrar 

sesiones de la Junta General de accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías; esto es que, la Junta puede corstituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacionei, para traíar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagedo , y los asistentes, quienes 

dederán suscribir el acta bejo sanción de mulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta entendiéndose así legalmerie convocada y válidamente 

constituida. Sección Dos.- DEL DIRECTORIO.- ARTICULO DIECINUEVE.- 

Del Directorio: el Directorio estará integrado por el rresidenie de la Compañía y 

dos vocales. Los vocales tendrán sus respectivos alternos. AKTICULO 

VEINTE.- Del Perícdo de los Vocales: los vocales del Directorio durarán dos 

años en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta 

ser legalmente reemplazados. Para ser vocales del directorio no se requiere la 

calidad de accionista. ARTICULO VEINTIUNO.- De la Presidencia del 

Directorio y Del Secretario: presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de 

la Compañía; y, actuará como Secretario el Gerente General. A falta del Gerente 

General se nominará un Secretario Ad - hoc. ARTICULO VEINTE Y DOS.- De 

la Convocatoria a Sesión del Directorio: la hará el Presidente de la Compañía, 

mediante comunicación escrita a cada uno de los miembros. El quórum se 

establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. ARTÍCULO 

VEINTE Y TRES.- De las Atribuciones y Deberes del Directorio: son 

atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a) Sesíonar ordinariamente 

cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el 

mes de enero de cada año; c) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón 

de la cuantía fijada por la Junta General; d) Controlar el movimiento económico 

de la Compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; e) Contratar los 

servicios de auditoria interna, de acuerdo a la Ley; f) Cumplir y hacer cumplir las
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resoluciones de la Junta General y las disposiciones legales, del Estatuto y 

Reglamentos; g) Presentar anualmente a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas la creación e incrementos de las reservas legales, facultativas o 

especiales; y, h) Las demás que contemple la Ley y este Estatuto. ARTICULO 

VEINTE Y CUATRO.- De las Resoluciones del Directorio: las resoludiones del 

Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO VEINTE Y CINCO.- De 

las Actas de las Sesiones del Directorio: de cada sesión de Directorio se levantará 

la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario que 

actuaron. Sección tres.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VEINTE Y SEIS.- 

Del Presidente: el Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General 

  
de Accionistas para un perícdo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; 

  

y , podrá tener o no la calidad de accionista. El Presidente permanet erá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTE , SIETE.- 

trituciones y Deberes del Presidente: son atribuciones y deberes del Presidente 

de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta Genbral y de 

Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; 

  

c) Vigiler la marcha general de la Compañía y el desempeño de las fuhciones de 

o los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por 

la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir copias del mismo debidamente certificadas; £) Subrogar al 

y Gerente Ceneral, por falta o ausencia temporal o definitiva, con! todas las 

E]
 trlociones conservando les prop:es, mientras dure la ausencta co hásta que la 

Junta  Ceneral de Accionistas designe al sucesor y se haya Inscrito su 

nortremiento; y, g) Las demás que le señale la Ley de Comprñifas, ell Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General de Accionistas. Sección 

Custo. DEL CERENTE GENERAL. ARTICULO VEINTICCHO.- Del 

Gerente General: el Gerente General será elegido por le Junta General de 

Accionistas para un periodo de des años. Puede ser reclegido indefinidamente; y, 

pociá lener o no la calidad de acctonista, Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

CES reemilazedo.. El Gerente Ceneral será el Representante legal de la Comnof  



ARTICULO VENTE Y NUEVE.- De las Atirbuciones y Deberes del Gerente 

Ceneral: son avibvuciones y deberes del Corenie General de la Compañía: 2) 

Representar legalinente a la Compañía eu foma judicial y extrajudicial; b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

Compañía; c) Dirigir la gestión económico - financiera de la Compañía; d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañía; e) Kealizar pagos por concepto de gastos adiministrativos de la 

Compañía; D) Keclizar inversiones, adquisiciones y negocios, sia necesidad de 

Ln wria conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; ho
r 

g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el raismo; h) inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; 1) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

General de Accionistas; 3) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo en 

lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) Nomibrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de 

Contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de la Junta General de 

Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado 

de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) Abrir y manejar cuentas 

bancarias según las atribuciones que le señale la Junta General de Accionistas; p) 

Actuar como Secretario de la Junta General de Accionistas y del Directorio; a su 

falta, actuará la persona que designe la Junta como Secretario ad-hoc; y, q) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos de la Compañía, así 

como, las que señale la Junta General de Accionistas. CAPITULO QUINTO.- 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA.- Del 

Comisario: la Junta General de Accionistas nombrará un Comisario principal y 

un suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en sus funciones; pueden 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y UNO.- De las 

Atribuciones y Deberes del Comisario: son atribuciones y deberes del Comisario 

los que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la
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Junta General de Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho ilimitado de 

1 
3 

j 
¿ 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependentia de la 

administración y en interés de la Compañía. «¿CAPITULO SEXTO. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO TREINTA 

Y DOS.- De la Disolución y Liquidación: la disolución y liquidación de la 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, así 

como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo 

previsto en el presente Estatuto? ARTICULO TREINTA Y TRES.- Disposición 

General: en todo lo no previsto en este Estatuto se estará a las disposiciohes de la 

TICULO 

TREINTA Y CUATRO.- Auditoría: sin perjuicio de la existencia de órganos 

internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la 

Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como a los ad de la 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General de Accionistas. ¿AR 

asesoría contable O auditoria de cualquier persona natural o! jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta | materia." 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- Auditoría Externa: en lo que se refiere a la 

auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley: CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES: Uno> 
Compañía es de doscientos y 

  

     

to en su 
i 
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EL capital suscrito con que se Ne A la 

11 dólares, el mismo que ha sido susc 
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totalidad y de la siguiente fofma: o 
» e z 

    

XL | 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES 
SUSCRITO PAGADO  PORPAGARSE | 

/ USD USD A 

LLERENA M. MARCELO» 110.009 27.500 82.500 110.000 - 

Jerome 30.000 7.500. 2258Y  3b.000 

LLEREMA G. 5. MARCELO 30.009. 7.500 22.500 3D.000 
| 

GARZOMU. ANTONIO E. 30.000 7.500 22.500 39.000 

SUMAN TOTAL 200.000 50.000 150.000 200.000 
l 

A
 

A 
e



Dos.- Este Capital se encuentra pagado por cada accionista en su respectivo veinte 

y cinco por ciento y ee acuerdo al cuadro anterior. El saldo será pagado dentro de 

dos años contados desde la inscripción de 14 Cormoalíía en el Regostio Mercantil, - 

CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACION: Jos uoccionistas fundadores de la 

Compañía por unanimidad autorizan al señor Doctor Franidía Mesa Ojeda para 

que realice los trámites peitinentes para la ujprobación legal de esia escritura 

constitutiva de la Compañía. Usted señor Hotario se servirá agrepar las demás 

ciáusules de estilo que aseguren la validez de la presente escritura. Firma llepible 

Tr. Franklin Mena Ojeda. Matricula número 3251- C.A.Q.- Leida que fue esta 

escritura Por 1 mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en iodo el - , 
contenido y firman cen el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy 

Lo enmendado *Yd CTA 

A 

         
  

ario (E) Icda. Yolanda Mayorga Paredes. 
f.) El Not 

SIGUEN EL 

EN UNA  FOJA 
DOCUMENTO HABILITANTE 
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1123) BANCO DEL PICHINCHA | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL | 

Ambato, mayo 08/2002 _del9___ y 
A QUIEN INTERESE: o ' 

11 Mediante comprobante No. _56539 el (la) Sr MARCELO LLERENA MARTINEZ, | 
yARACELLY LLFRENA GARZÓN, MARCELO LUFRENA GARZON, ANTONIO GARZON URRUTIA 

«consignó en este Banco , un depósito de S/. 50.000,00 | 
(cincuenta mil 00/100) | para INTEGRACION DE 

CAPITAL de AUJOMCIORES DEL PACIFICO S,A, A | _ 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se,efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARCELO LLERENA MARTINEZ, S/. ._27.0,00 
ARACELNLY LLERENA GARZON 7.500,00 

S MARCELO LIERENA GARZÓN . 7.300,00 

ANIONIO GARZON URRUFIA 7.500,00 
    

    

    

      . Atentamente, ir ena TOTAL S/, 50.000,00 
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Dr. Rodrigo Naranjo Garcés 

NOTARIO se et mo 
Gobemación 

no, 512 Junto a la GO 

cosmo Telf. 825790 - Arabato : 

rítars, juntamente con la Resolución 

      A 
pos 7 Po. ECU 

Queda inscrita con esta fecha la pr 
    

y* 02.4. DIC.102 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Mayo 30 del 2,002 - 

bajo el námerosDoscientos treínta y cuatro (234) del Registro Mercantil.- Se ano” 

tó con el N* 2,583 del Libro Repertorio. Di cupplimiento a disposición consgante 

en el artículo Segundo de dicha Resolución .- Queda archivada una copía, les demás 

fuerón devueltas.” Ambato Junio 25 del 2.002, 
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